
 

Chiriguaná, septiembre veintiocho (28) del dos mil Veintiuno (2021). 
 
 

REFERENCIA EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

EJECUTANTE VICTORIA ELENA TOSCANO TORRES EN SU CALIDAD 

DE MADRE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LOS 

MENORES JUAN DIEGO Y JESUS DAVID QUINTERO 

TOSCANO 

EJECUTADO JAIDER QUINTERO CADENA 

RADICADO 20-178-3184-001-2021-00054-00 

ASUNTO AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

                             Este despacho, teniendo en cuenta, que se encuentra vencido 
el traslado, de la liquidación de costas correspondientes sin que mediara objeción alguna, 
procede a aprobar la liquidación realizada, conforme al numeral 3 del artículo 446 del C.G. 
del P.   
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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